
cs
v:

 B
O

A2
02

50
21

20
23

12/02/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 29

4413

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2025, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 28 de octubre de 2008, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para 
una explotación porcina de cebo existente con capacidad para 3.144 plazas, ubicada en 
el polígono 26, parcelas 53, 54 y 55 del término municipal de Belver de Cinca (Huesca) 
y promovida por Loga, SC publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 193, de 
19 de noviembre de 2008. (Número de Expediente: INAGA 500301/02/2024/12471).

Con fecha 22 de noviembre de 2024 se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (INAGA), la solicitud para la modificación puntual de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación con REGA ES220520000189, para actualizar el listado de MTD del 
anexo II, para aportar una modificación en la parcela de ubicación y para su registro como 
pequeño productor de residuos peligrosos.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 28 de octubre de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de 
cebo existente con capacidad para 3.144 plazas, ubicada en el polígono 26, parcelas 53, 54 
y 55 del término municipal de Belver de Cinca (Huesca) y promovida por Antonio López Buil 
publicada en el “Boletín Ofcial de Aragón”, número 193, de 19 de noviembre de 2008. (Expte: 
INAGA 500301/02/2007/10244).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10202).

Mediante Resolución de 21 de abril de 2021, de este Instituto, se toma conocimiento del 
cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Loga SC (Expte. 
INAGA500202/02/2021/03889).

Mediante Resolución de 1 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Loga SC, con NIF J22387237, con código ES220520000189 
ubicada en el término municipal de Belver de Cinca, provincia de Huesca. (Número de Expe-
diente INAGA 50020202201906983) se incorpora el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, 
en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada 
explotación.

Segundo.— La presente solicitud de modificación puntual consiste en actualizar el listado 
de MTD del anexo II, ligeras modificaciones en la parcela de ubicación y su registro como 
pequeño productor de residuos peligrosos.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, del 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se 
establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para 
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la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en 
materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; Real Decreto 348/2000, 
de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, rela-
tiva a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 28 de octubre de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
existente con capacidad para 3.144 plazas, ubicada en el polígono 26, parcelas 53, 54 y 55 
del término municipal de Belver de Cinca (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalte-
rado el resto:

El punto 1. Quedará sustituido por lo siguiente:
“1. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Loga, SC con NIF J22387237, para la 

instalación existente de una explotación porcina con una capacidad total de 3.144 plazas de 
cebo, equivalentes a 377,28 UGM, situada en las coordenadas del huso 31 X: 770.520, Y: 
4.621.962, Z = 210 m, en la parcela 55 del polígono 26 del término municipal de Belver de 
Cinca (Huesca). La autorización se otorga con el siguiente condicionado:”.

Al punto 1.4. de la resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“1.4. Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el nú-

mero AR/AA - 3978.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, los 

valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las medidas téc-
nicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión de los es-
tiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector”.

Al punto 1.6. de la resolución se le añadirá el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 

AR/PP - 25065, para los siguientes residuos: Infecciosos (código 180202), químicos (código 
180205), envases contaminados (código 150110), aceites usados (código 130208), baterías 
(código 160601) y fluorescentes (código 20012131), no debiendo exceder en su conjunto las 
10 t/año. Estos residuos se almacenarán en contenedores homologados suministrados por el 
gestor. El tiempo máximo de almacenamiento es de seis meses. El promotor deberá acreditar 
en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con gestor autori-
zado y conservar al menos el último documento de entrega. En caso de incremento o produc-
ción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano ambiental para su valoración.”

Modificar el anexo II añadido por Resolución de 1 de octubre de 2021, de Mejores Téc-
nicas Disponibles, cuyo listado queda como sigue:

“MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3 Utilizar estrategias de alimentación y de formulación de piensos que incluyan al-

gunas técnicas para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco.
MTD 3.a Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitró-

geno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Adición de cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja 
en proteínas brutas.

MTD 4 Utilizar estrategias de alimentación y de formulación de piensos que incluyan al-
gunas técnicas para reducir el Fósforo total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.
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MTD 4.c Utilización de fosfatos inorgánicos altamente digestibles para la sustitución par-
cial de las fuentes convencionales de fósforo en los piensos.

MTD 5 Aplicación de una combinación de técnicas para utilizar eficientemente el agua.
MTD 5.c Utilizar sistemas de limpieza de a alta presión para alojamientos y equipos.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Comprobar y, en caso necesario, ajustar periódicamente la calibración del equipo 
de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7. Combinación de técnicas para reducir el vertido de aguas residuales.
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 7.b Tratar las aguas residuales.
MTD 7.c Aplicar las aguas residuales con bajo nivel demostrado de contaminación por 

terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de riego tal como un aspersor, un irrigador 
móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.c Aislamiento de los muros, suelos y/o techos del alojamiento para animales.
MTD 8.h Ventilación natural.
MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 

adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.
MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 

los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.
MTD 13. Utilizar una o una combinación de técnicas para para evitar o, cuando no sea 

posible, reducir las emisiones de olores.
MTD 13.b.1 Mantener los animales y las superficies secos y limpios.
MTD 13.b.2 Reducir la superficie de emisión del estiércol.
MTD 13.b.3 Evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).
MTD 13.b.4 Reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.
MTD 13.b.5 Disminuir el flujo y la velocidad del aire en la superficie del estiércol.
MTD 13.b.6 Mantener la yacija seca y en condiciones aeróbicas en los sistemas con cama.
MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 

estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar me-
didas para reducir su velocidad alrededor.

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.2,4 Cubrir la balsa de purines usando materiales ligeros a granel o paja.
MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 

y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Almacenar los purines en balsas con una base y paredes impermeables, p. ej. 
con arcilla o un revestimiento plástico (o doble revestimiento).

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22. Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23. Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de pro-
ducción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25. Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando:

MTD 25.c Estimación utilizando factores de emisión.
MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-

sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol:
MTD 30.a.0 Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación 

con otras medidas. Los purines serán retirados hacia la balsa exterior, al menos una vez al 
mes”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 17 de enero de 2025.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMINGUEZ
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